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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 1º de noviembre de 2022.  
 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, primero (1º) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
El 27 de septiembre de 2022 se insertó el emplazamiento del asignatario JESUS 
ALIRIO JAIMES FORERO (Fl 1081 y 1082) en el registro nacional de personas 
emplazadas, surtido el término de quince (15) días sin que el interesado haya 
comparecido, se procede a DESIGNAR en el cargo de curador ad Litem a la Dra. 
AMPARO MOROS CARVAJAL identificada con la cédula de ciudadanía No 
37.827.856 de Bucaramanga y portadora de la TP No 43.100 del C S de la J, quien 
se ubica en la Carrera 16 No 35-18 Oficina 701 de Bucaramanga, Teléfono 6520856, 
Celular 3012222178, correo electrónico amparoabog@hotmail.com, para lo cual se 
remitirá telegrama informándole sobre la designación y requiriéndosele para que en 
el término de veinte (20) días, prorrogable por otro igual, declare si acepta o repudia 
la asignación que se le hubiere deferido al interesado JESUS ALIRIO JAIMES FORERO 
con ocasión al fallecimiento de ANTONIO MARIA FORERO ACEVEDO, efectos 
previstos en los artículos 492 del CGP y 1289 del CC. Oficiar.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 

 

 

Proyectó: Erika A.  

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
ELECTRONICO 

 
La anterior providencia se notifica a las 
partes por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO N° 126 FIJADO HOY a las 
8:00AM. Bucaramanga, 2 DE NOVIEMBRE 
DE 2022. 

 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 

Secretaria  
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